
NUM, 216.—SABADO 8 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DB LA

^tictúo l,® Las leyes obligarán oa la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promuigaoión, si 
ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Saccta oficial.

Art 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-i 
piimiento. !

Art 3.® lios leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Cñáigo civil vigente).

fíeal decreio de 3€ de Abril de 1300. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abouarán, ea primer tér- 
u«no, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios ea loa periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-; 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- i 
ridos gastos, do cuyo cargo soa, con arreglo á lo dispuesto 
6u la regla 8.“ del art. 8,°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÚBDOBA regetis
Un Utes................................ 3
Trimestre3 25
Seis meses......................... 16 50
Un alio...............................38

PoERA DE CÓRDOBA t* OT otas

Un mes................................4
Írimestre.. . . . , . 11 25 
Seis meses22 50
Un alio45

NiÎTracro itvelio, 40 céntitnoa de peaeta.

Se publioa. todoH los días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcalde.s y Secretarios reciban este B.,'*,nTl.'i dispondrán que se 
fije un ejemplar cu oí sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
loa Boletines Oficiales se han de remitir ai Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.1
Los señores Secretorios cuidarán bajo an más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final da cada año.

Auvektencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á iusLancia de p.irte sin que abenen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanth.y, el 
cago, á razón de 25 cántimos por linea ó parte de ella, y ia 
venta da níuneros sueltos á 40 céntimoa.

PARTE OEÍCÍAE 

ftsiieacb del CsnstJo ds Bastes

(û^acefrt del dia 6 de Septiembre.) 

SS. MM, el Key y la Reina Regen- 
^® (Q. D, G J y Augu.sta lîeal Familia 
continúan en el Ferrol sin novedad en 

importante salud.

Gobierno civil
DE LA 

PROVIKCIA DD €OfWGBA

Circular número 2376
PESAS Y JI F DI DAS

Hebieudo continuarse la coutrasta- 
bión periódica anual de todas las pe- 
®fis, medidas 5' aparatos de pesar esís- 
ififites en esta provincia,, he acordado 
que tenga lugar en los partidos judi
ciales de Baena, Cabra y Lucena, con 
sujeción á las siguientes prescrip
ciones:

1-"' En los días 14,15 y 16 del co
nflente mes los comerciantes, indus- 
ifiales, cosecheros, farmacéuticos, 
particulares que realicen compras ó 
tuntas aunque no tengan lugar las 
^fansacciones en establecimientos 
^Pierios ai público, oScínas ó esíable- 
cunientos públicos ya dependan de la 

<11111 nistfaeión general del Estado, 
c U provincial ó de la municipal, y 
odas las personas de Baena que, ha- 

‘Endose incluidas ó no en la matrícu- 
A del comercio.ó do ¡aúndustria, ha- 

ü de emplear en el ejercicio de sus 
dos ó profesiones pesas ó medidas, 

ementarán en la oñeina de Contras-- 
^noUj que .se establecerú durante los 

®^Presados días en dicha cabeza de i 
ArüdOj todas las pesas, medidas y 
curatos de pesar que deben poseer,

para proceder á su contrastación; de
biendo advertir que, según el Regla
mento, el surtido menor que debe te
ner todo establecimiento ó puesto de 
venta es el siguiente:

Al por menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medida de capacidad: la 
série compléta desde el doble litro al 
centilitro, de randera ó metal para 
los áridos que no so vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de meta!, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el a-seo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra da 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 
kilogramo, y otra série de 1 kilogra
mo, dividido. Aparatos de pesar: dos 
balanzas ordinarias.

4/ íjor aiáyar.—Medidas de lougi- 
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série compléta desde el medio hecto
litro hasta él doble decilitro, de ma
dera ó metal para los áridos que no 
.se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior, y de metal 
para los líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 ki
logramos, una de 10, otra de 6, dos 
de 2, una de 1, otra de 600 gramos, 
dos de 200, una de 100 y otra de. 60. 
Aparatos de pesar: una balanza ordi
naria, y además una balanza báscu
la ó romana con que puedan hacerse 
pesadas de 50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas ai por mayor 
ó ai por menor deberá estar surtido 
do las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados para una y otra 
clase de comercio. ? '

Guando una-misma persona ejerza ' 
diferentes profesiones ú oficios, debe
rá proveerse áe las pesas ’y medidas 
correspondientes á cada uno de el loa.

El dueño de varios éstablecimientos 
ó puestos diferfente.’. aunque se liai ¡en ! 
eu un mismo pueblo, deberá tener en j para la época de la contrastación del

cada uno do ellos el surtido debido do j surtido completo de las pesas y medi
pesa.s y medidas.

2,‘^ Terminada la contrastación 
en la cabeza do partido se continuará 
en el resto del partido judicial de Bae
na, en el orden siguiente: Luque y 
Villenzuela.

3 ." Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métrico 
decimal, loa que no se hallen .surtidos 
del número y clase debidoa de pesas 
y medidas, los que cierren sus esta
blecimientos ó se ausenten en la épo
ca de la contrastación sin dejar per
sona que les represente, ó los que ne
garen la entrada en sus estableci
mientos a! funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las penas 
y multas que señala el Reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal, ó que, aun siéndolo., no 
fueren contrastadas, son ilegales, y 
por lo tanto deberán caer en comiso,

4 .“ Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación, al funcio
nario que lleve il cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien
to, local y mueblaje para la oficina, 
una relación detallada de los esta
blecimientos y puestos -de venta de 
todas cla.ses y por ínfimos que-sean, 
en los que por la naturaleza'del tráfi
co á que se dedican se necesite em
plear pesas ó medidas, que existan en 
su jurisdicción, agentes que le acom
pañen en la comprobación ó domici
lio y, en una palabra, todo el apoyo 
moral y material que le sea necesario 
y réclame para el mejor d^tiffipeCo 
dé su cometido. sj.'

6,'‘ Los señores Alcaldes-procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien- 
do-que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos 

das que deben po-scer, obligándoles, 
si no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fiu de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas las personas 
que vienen obligadas por la ley Asu 
cumplimiento, '

6," Eu ¡os días 27, 28 y 29 del co
rriente mes so efectuará la contrasta
ción eu Cabr.a, y una vez terminada, 
en Dofla Mencía, Zuheros y Nueva 
Carteya,

7 .‘ En ios días 10, 11,12 y 13 del 
próximo mes de Octubre se verificará 
la contrastación en Lucena y, termi
nada que sea , en Encinas Reales,

En estos dos últimos par tides judi
ciales de Cabra y Lucena, deberá 
efectuarse la contrastación ateníéi-- 
dose extrictamente á las prescripcio
nes anteriores indicadas para el par
tido de Baena.

Córdoba 7 de Septiembre de 1900. 
—El Gobernador, J. J. de Orbe.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA ‘

üirvular núm. 2.378
TIMBRE

I^tt Intervención de! Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, en comu
nicación de 30 del pasado, da traslado 
á esta Delegación de la Real orden si
guiente:

«El Exemo. Sr, Ministro de Hacien
da se ha ser vicio domunicar á esta In
tervención del Estado, con fecha 11 
del actual, la ReaLorden siguiente:

«limo. Sr.i Visto el expediente ins- 
íruldo acerca do los fiiheionnrios pú
blicos qtte deben reprbsentar á las De
legaciones de nación el a en las pobla
ciones que no sean capitales de pro
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viacias, á los efedoa del art. 66 del 
Heílamento dictado para la aplica
ción de la vigente ley del Timbre, re
lativa á la liquidación y recaudación 
del impuesto establecido sobre los bi
lletes de espectáculos públicos;

S. M. el IÎEY (q. D, g.), y en su 
nombre la Peina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero. Los Liquidadores del im
puesto de Derechos Reales y trasmi
sión de bienes en las cabezas de los 
partidos judiciales que no sean capi
tales de provincias y los Alcaldes en 
las demás poblaciones, tendrán á su 
cargo, en representación de las Dele
gaciones de Hacienda, los servicios 
encomendados á Ias mismas por el ci
tado art. 66, con cuántas facultades 
les están concedidas, incluso la de ce
lebrar coticiertos con las Empresas 
para el pago del impuesto, si bien es
tos conciertos solo deben concederlos 
en aquellos casos en que á su juicio, y 
de acuerdo con la representación de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos, circunstancias especiales, asi lo 
aconsejen en beneficio de los intereses 
de la Hacienda pública. Dichos Li
quidadores y Alcaldes percibirán el 
diez por ciento del importe integro 
del impuesto que por su gestión se re
caude en concepto de premio ó remu
neración de sus servicios, debiendo 
series satisfecho por laTepresentacíóu 
de la Compafíia Arrendataria de Ta
bacos en el respectivo partido en fin 
de cada mes, contra el correspondien
te recibo y como minoración de los 
indicados productos. Se esceptúan las 
poblaciones de Jerez de la Frontera, 
Cartagena, las Palmas, Menorca, Fe
rrol, Ibiza y Ceuta, en las que por ha
ber oficinas de Hacienda quedarán á 
cargo de las mismas los servicios que 
en otro caso deberán prestar los res
pectivos Liquidadores del impuesto de 
Derechos Reales y trasmisión de bie
nes; y

Segundo. Las hojas de cargo de 
las cantidades que por el mencionado 
impuesto se recauden, serán remiti
das, debidameute relacionadas, por 
los Alcaldes el día antepenúltimo do 
cada mes al Liquidador del impuesto 
de Derechos Reales y trasmisión de 
bienes del partido á que pertenezca ó 
la respectiva oficina de Hacienda, se
gún el caso en que se hallen, y por 
-éstos el día último á la Delegación de 
Hacienda de su provincia, como jus
tificante de lo recaudado por dicha 
Compañía. Las hojas de cargo corres
pondientes á los días de cada mes que 
en su consecuencia habrán de quedar 
sin comprender en las relaciones del 
respectivo mes, lo serán en la del mes 
siguiente.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y fines 
consiguientes.:»

Lo que esta Delegación hace pú
blico por medio de Ia presente para 
general conocimiento.

Córdoba 6 de Septiembre de 1900. 
—El Delegado de Hacienda, E. Mon
tilla.
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8 DE SEPTIEMBRE DE 1900 3

Pliega general de reglas facultativas
1 .^ En ninguna clase de aprove

chamientos podrá verificarse el dis
frute de otros productos ni en mayor 
cantidad que los consignados de ma
nera precisa y explícita en la respec
tiva concesión, y éstos deberán rea
lizarse en la época y dentro del plazo 
que al efecto se señalen,

SÍ.®‘ En los aprovechamientos de 
maderas no podrá cortarse árbol al
guno que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles ae apearán pro
curando que su caída no cause daños 
en los demás que hayan de quedar en 
pis, y conservando en el tocón la mar
ra puesta en el señalamiento,

3 .* El rematante está obligado á 
dejar limpia de despojos la superficie 
de la corta, excepto en el caso de que 
el vecindario tuviera derecho ai dis- 
trute de esos productos,

4 .“ La corta de lefia,';, - sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verificarse si
tio fuera de la época del movimiento 
de la savia de los pies ó matas respec
tivas.

ó.'' Las cortas de lefias altas se 
harán con arreglo á los modelos que 
su el sitio del aprovechamiento esta
blecerá el encargado del señalamien
to, dando los cortes á ras del tronco, 
perfectamente limpios, sin dejar pito- 
bes ni producir desgarraduras, va- 
'iéndose al efecto de hachas, podones 
d corbillos bien afilados.

”• En las cortas á mata rasa, la 
^®2a Se fiará á ñor de tierra sin des- 
bepar ni arrancar raíz alguna, y de- 

J^iudo las cepas recubiertas ligera- 
■ïiente con tierra.

^•"^ Guando la, conce.sión obligue á 
dejar resalvos, se conservarán para 
^ste objeto los brotas ó Cirilos más ro
bustos y mejor conformados y á la 
distancia inedia ó en el número por 
hectáreas que la concesión sefiale,

S .*^ Las lefias para cuyo aprove
chamiento se prescriba el arranque, 
su obtendrán operando con azadones 
y demás útiles á propósito, y dejando 
^'ellenos los hoyos.

®'® El aprovechamiento de lefias 
hiuertas se hará sin empleo de herra- 
Qiientas, recogiendo á mano única- 
tuente las secas y caídas por el suelo.

10 .® En los casos de concesión de 
iufias para obtener carbón, la fabri- 
’^ación de éste se hará precisamente 
®b los sitios que se señalen.

11 .® El ramoneo se verificará con 
Podón ó con hacha únicamente en los 
Arboles designados previamente, y 
dando los cortes oblicuos y bien lim
pios, sin magullar rama ni pie alguno,

1^ “ La especie y número de cabe- 
^'^s de ganado no podrán variar ni 
®í^ceder de los consignados en la li- 
^oncia, con distinción de cebones y 
ibalandares tocante al ganado de 
'^erda.

^^•^ Queda vedada la entrada del 
panado en los sitios del monte que 
®®an tallares, y en las porciones aca
bildas por causa de incendio ú otra 
’^*’alquiera, respetando siempre los 
Mojones que existan.

^^■*^ La entrada y salida del ga- 
^^^do tendrá lugar precisamente por

® Caminos y vías pastoriles que es

tén en uso, y, á falta de éstos, por los 
pasos que al efecto se señalen al prac
ticar la entrega ó el reconocimiento 
correspondiente, y que deberán ha
cerse constar en el acta respectiva.

15 ."^ Los rediles se establecerán en 
los puntos de menos arbolado, y se 
variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles A beneficio dei 
monte.

18 ,“ Los ganados de usuarios per
tenecientes á una misma vecindad en
trarán al pasto formando un solo re
baño el lanar y cabrío, una sola pia
ra el de cerda y una sola dula ó vaca
da el mayor, é irán al cuidado del 
pastor ó pastores de.signados al efec
to. Sin embargo, el ganado mular, 
caballar, asnal y bovino pertenecien
te á varios usuarios podrá entrar se
paradamente si así lo acuerda el 
Ayuntamiento, cu cuyo caso el Alcal
de facilitará á cada usuario una pa
peleta en que conste el número y es
pecie de reses que bajo la vigilancia 
del correspondiente conductor ó guar
dián puede llevar ai monte con arre
glo al reparto acordado.

17 .^ La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guardia 
civil ó los funcionarios del ramo po
drán dí.sponer, cuando lo crean opcr- 
tuno, el recuento del ganado introdu
cido al pasto, sin que á ello pueda opo
nerse el rematante ó usuario en su 
caso,

18 ,’ En el aprovechamiento de be
llotera ó montanera no podrá proce
derse al vareo sino cuando el fruto se 
balte en completo estado de madurez. 
Dicho vareo no podrá verificarse por 
la parte exterior de los árboles, ó sea 
de frente, á fin de evitar la destruc- 
ci n de los brotes ó renuevos, ni em- 
plearse otros instrumeutos que varas 
delgadas y tíe.xibles, y cuidando dé 
sacudir con ellas moderadamento las 
copas para no causar daños al arbo
lado con la caída excesiva de la hoja.

19 .“ Se prohibe á los pastores ó 
conductores del ganado utilizar, para 
sus precisas atenciones, otras lefias 
que las muertas ó rodadas,

20 .*’' El alcance de las piñas se ve
rificará á gancho ó gorguz, y de nin
gún modo á golpe de varal.

21 ,® Los casqueros y tendederos 
de la pifia se situarán en los puntos 
más despejados de plantas arbóreas 
que á este fin se determinarán y con
signarán en el acta de entrega.

22 ,® Para tapar y tostar la pifia 
se emplearán sólo las hojas y ramas 
muertas y rodadas, y las leñas proce
dentes de plantas secundarias como 
la jara, la retama, el tomillo, etc., no 
permitiéndose más herramienta que 
el azadón para obtener estas últimas, 
y el rastrillo de dientes muy espacia
dos para las primeras.

23 .“ De esta última manera se ha
rá la recolección de brozas en los ra
ros casos en que por circunstancias 
especiales se permita esta clase de 
aprovechamiento.

24 .® El aprovechamiento de resi
nas sólo podrá tener lugar en los ár
boles que para ello se señalen, y no 
podrá señalarse ninguno que mida 

diámetro menor de 25 centímetros á 
un metro del suelo.

25 .“ De ordinario la resinación se
rá á vida, aplicándose el sistema Hou- 
gues, y las dimensiones máximas de 
la cara serán Ias siguíente.s:
Longitud......... .................. d‘4Ometros

ÍEn la base su- 0,11 id. 
Latitud... perior..,..,

{En la inferior 0,12 id. 
Profundidad............ ......... 1,15 id.

Las longitudes de cada una de las 
cinco entalladuras de que se forma la 
cara serán, respectivamente, las si
guientes:
Entalladura del primer año 0,50 mtrs. 

Id, del .segundo . 0,60 id. 
Id. del tercero... 0,60 id. 
Id. del cuarto.... 0,80 id. 
Id. dei quinto..., 0,90 id.

Total de las cinco entalla
duras, ó sea longitud de 
la cara.. ....................3,40 id.

5' 6.“ No podrá abrirse nueva cara 
sino cuando la altura ó conformación 
del árbol no permitan la apertura en 
toda su longitud. Para esta operación 
deberá emplearse precisamente la es
coda, quedando en absoluto prohibi
do el uso de las azuelas antiguas.

27 .“ Cada campaña anual para el 
aprovechamiento durará, lo más, ocho 
meses y medio, á contar desde el día 
que se fije para comenzaría, enten
diéndose comprendidas en dicho pla
zo las labores preparatorias, las ope
raciones de resinación y la recolec
ción de miera, vasijas, etc,, y que las 
operaciones de resinación deberán 
empezarse quince días después que 
dichas labores preparatorias.

28 .® La duración de los contrato.^ 
de aprovechamiento de resinas será, 
cuando menos, de cinco años, y en 
caso de exteuderse á mayor número, 
éste deberá ser divisible en periodos 
de cinco.

29 .® Sin perjuicio de lo dicho en 
la condición 25.®, podrá autorizarse 
la resinación á muerte en los árboles 
de corta de.sde cinco años antes que 
ésta haya de tener efecto. En tales 
casos se permitirá que, asi el número 
como las dimensiones de las caras, 
sean los más apropiados para obtener 
la máxima producción resinosa du
rante los expresados cinco años.

30 ,® Pm'a la obtención del corcho 
no podrii ser descortezado ningúq al
cornoque cuyo tronco mida, á la al
tura del pecho, menos de cincuenta 
centímetros de circunferencia, como 
tampoco las ramas que tengan menos 
de treinta centímetros de circunferen
cia en su base ó punto de arranque.

31 .® No podrá arrancarse corcho 
que tenga menos de ocho años, y, en 
armonía con esto, la concesión de es
ta clase de disfrutes se hará de ordi
nario para el plazo de diez años como 
máximum, durante el cual solo po
drán verificarse dos pelas, obtenién
dose en la primera, además del cor
cho de edad no menor que la expre
sada, el bornizo de los árboles que á 
este efecto se señalen, y debiendo 
arrancarse en Ia segunda todo el cor
cho que tenga ó exceda de los citados 
ocho años, cualquiera que sean su 
grueso y calidad.

32 .® Las operaciones de descorche 
se harán de modo que las incisiones ó 
cortes, tanto horizontales como verti
cales, sean perfectamente limpias y 
sin que hieran la capa-madre, y la 
separación del corcho se verificará 
cuidando de evitar el desprendimien
to ó arrastre de la mencionada capa- 
madre,

3: 3.® El arranque del corcho .se ha
rá en toda la superficie del árbol, tan. 
to en el tronco como en las ramas, sin 
dejar adheridos pedazos sueltos.

El descorche del bornizo se verifi
cará solamente en el tronco y ramas 
madres de los árbole.s señalados para 
este objeto.

34 .® Deberá cuidarse también do 
no dañar, raspar, desgarrar ni qui
tar, bajo pretexto alguno, la corteza- 
madre al verificar las catas,

35 .® Queda termínantemente pro
hibido el de.scorchamiento de los tron
cos y ramas notoriamente enfermos, 
y asimismo la corta, extracción y dis
frute de árboles, ramas y demás que 
constituyan el aprovechamiento esen
cialmente maderable y leñoso del 
monte, como también de los alcorno
ques secos y de los que perezcan du
rante la temporada del aprovecha
miento por efecto del descorche, do- 
crepitad ó por accidentes atmosféri
cos ó de otra clase.

36 .® En las operaciones del des
corcho deberán emplearse operarios 
diestros é inteligentes, usando instru
mentos perfectamente afilados, cui
dando de que no se causo daño algu
no á los alcornoques y prohibiéndose 
terminaiitemeute la práctica viciosa 
de golpear el corcho cou la cabeza 
del hacha ai tiempo de arraucarlo,

37 ,“ La recolección del esparto 
principiará dentro de los meses de Ju
nio ó Julio y podrá seguirse hasta 
cuatro meses del comienzo del arran
que.

38.® Se cogerá de una vez tanto 
menor número de hojas cuanto más 
suelto sea oí terreno, prohibiéndose la 
re^telaciótif ó sea, el arrancar dos ve
ces en un año el esparto de una mis
ma mata. Las atochas, ai terminar el 
aprovechamiento autorizado, habrán 
de quedar provistas del esparto cor
to y mediano necesario para ofrecer 
buena producción al .siguiente año, y 
limpias de los brotes secos y enfermi
zos.

39,® La recolección del esparto 
deberá suspenderse en los dias de llu
via y mientras el terreno se halle re
blandecido, j* no podrá entrar á prac
ticaría número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en 
las condiciones de la concesión.

40 .® El aprovechamiento del pal
mito no podrá dar principio antes del 
día 1.‘ de Mayo, y quedará termina
do el 30 de Septiembre.

41 .® La corta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dando 
los cortes lo más bajo que sea posible, 
sin dejar brotes reviejos ni ramas se
cas, siendo obligación del rematante, 
concesionario ó usuario el rozar todas 
las matas sin elegir las de mejor cali
dad, y debiendo dejar perfectamente 
limpio de despojos el sitio del disfrute.
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42 ." El aprovechamiento del pal
mito comprende solamente las hojas 
de las matas, quedando terminante- 
mente prohibido el arranque de la 
raíz.

43 ,“ Son apiicabA'S estrictamente 
à esta clase de aprovechamientos las 
dos prohibiciones que con respecto á 
los de esparto establece la precedente 
regla SÍ)."

44 ." El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de esco
peta, con determinación precisa del 
número de éstas, per mi ti endose à ca
da cazador llevar uno ó dos perros, 
con obligación de no usar otros tacos 
que los llamados incombustibles,

45 ." En dichos arriendos regirá 
estríctamente todo cuanto las dispo
siciones generales vigentes en la ma
teria practiquen con respecto á épo
cas y días de veda, empleo de lazos y 
reclamos, uso del hurón y caza de de
terminadas aves beneficiosa á la agri
cultura y á los montes.

4tí." Fara el aprovechamiento de 
la caza se considerará al rematante 
de la misma como ducho exclusivo de 
la del monte á que el contrato se re
fiera, pudiendo dicho rematante dar 
licencias individuales, en número que 
no exceda del expresado en la expe
dida á su favor, licencias parciales 
que deberán ser presentadas al fun
cionario que hubiese expedido la ge
neral, para que las vise 5' selle, sin 
cuyo requisito serán nulas.

47 ." La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los de 
tierras tintóreas, se verificarán á zan
ja-abierta, con taldd cuya base será 
de un cuarto ó un quinto de la altura, 
y se practicarán á hecho ó filón se
guido las excavaciones indispensa
bles, de modo que no se perjudiquen 
las explotaciones sucesivas, loealizán- 
dose los aprovechamientos en la for
ma que preceptúen las licencias res
pectivas y correspondientes actas de 
entrega, y limitándosc la explotación 
de fits canteras y zanjas á las que fije 
ó señale el encargado de verificar di
cha entrega ó se mencione en la li
cencia ó acuerdo de concesión,

48 .“ Las operaciones de corta, la
bra y saca ó arrastre, poda, roza y 
arranque, descorche, recolección de 
frutos, carga y descarga de hornos, 
extracción de productos, pastoreo, 
entrada y salida de ganados y, en ge
neral, las de toda .suerre.de aprove
chamientos, se verificarán sólo duran
te Ias hora-s del día, ó sea desde la sa
lida hasta la puesta del sol, debiendo 
los ganados pernoctar fuera del mon
te 6 en las majadas que al efecto exis
tan dentro del mismo, y á falta de és
tas, en rediles instalados con sujeción 
á la regla 15."

40 .“ La saca de randeras, así co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los cami
nos que existan ya en el predio, y en 
su defecto, por los sitios ó pasos que 
se sefialeu al hicer la entrega del 
aprovechamiento y se consignen en el 
acta correspondiente.

60 ." Ni los rematantes ni Ins con
cesionarios, usuarios, sus obreros y 

pastores podrán encender fuego fuera 
de las chozas y tallares, y sólo en ho
yos con ven ion temen te dispuestos pa
ra evitar incendios,

51 ." Al comienzo de todo aprove
chamiento deberá preceder la obten
ción de la licencia correspondiente. 
Cuando éste comprenda más de un 
año, la licencia deberá ser anual y,re
lativa á la parte del disfrute respec
tivo.

52 ." No podrá comenzarse la eje
cución de ningún aprovechamiento: 
en los casos de subasta ó de concesión 
por el precio de tasación, sin que pre
ceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante ó ai concesionario, he
cha por un funcionario de la Inspec
ción ó por la Comi-sión de Montes res
pectiva, según que éstos sean del Es
tado ó municipales; en los casos de 
disfrutes vecinales en montes de la 
primera clase de pertenencia, y de 
maderas, lefias, resinas ó cortezas en 
los de la segunda, .sin que anteceda 
análoga entrega hecha por dicho fun
cionario á la expresada Comisión; y 
con respecto á los demás disfrutes en 
montes municipales, sin que so haya 
practicado por la mencionada Comi
sión el correspondiente reconocimien
to previo.

53 ." A su vez, á la terminación de 
todo aprovechamiento ó del plazo pa
ra vcrificarlo, deberá seguir el inme
diato reconocimiento final del sitio dei 
disfrute, practicado, en cada uno de 
los distintos casos determinados en la 
regla anterior, del modo queda mis
ma expresa coa referencia á las en
tregas.»

Lo que se anuncia por medio de e.s- 
te periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos. Corporaciones y guar
dia civil encargada de la custoditi de 
los montes qtie figuran en la relación 
que precede.

Córdoba 4 de Septiembre de 1900. 
—El Delegado de Hacienda, Karaón 
Montilla,

Avuntamientos
' ESPEJO
¡ Mina, 2370

1 Don PraneisBi^ Gracia i tornero, Alcalde coca- 
titaoioLü! de esta viUa.
Hago saber; que por acuerdo del 

! Ayuntamiento de mi presidencia, ha 
■ de ceiebrarse una segunda subasta 
5 para el arrendamiento durante el res

to dél corriente año y todo el de 1901, 
del local en que ha estado instalada 
la Escuela de nifios, anejo al Peso de 
la Harina, en virtud á no haber ha
bido postores en la celebrada el dia 
29 de Agosto último, con las mismas 
condiciones que rigieron en ésta, si 
bien rebajando del tipo que sirvió en 
ella el 15 por 100, ó sea por la canti
dad de 319*60 pesetas, de las que co
rresponden próximamente al ano 240 
pe.setas.

Cuyo acto tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares, de once á doce de 
la mañana de! dia siguiente al de 
transcurridos diez desde la inserción 
en el Boletín' Oficial de ¡a provin
cia del presente edicto, bajo la presi

dencia de mi autoridad y con las for
malidades que determina la Instruc- 

1 ción de 26 de Abril último.
Para tornar parte en la licitación 

debe depositarse previamente en la 
Depositaría del Ayuntamiento, ó en 
la Caja general de depósitos, la can
tidad de 12 pesetas á que asciende el 
5 por 100 del valor del arriendo en 
un año, y la fianza definitiva que ha
brá de constituir el rematante consis
tirá en el 20 por 100 de ht cantidad 
en que se adjudique la subasta y que 
corresponda à la anualidad.

Los pagos se verificarán por men
sualidades anticipadas, debiendo ha
cerse en los días del 1 al 5 de cada 
mes.

No serán admisibles las proposicio
nes que no cubran el tipo señalado.

Las licitaciones se harán por plie
gos cerrados, que habrán de presen
tarse durante la primera media hora 
de la subasta y que se redactarán en 
la siguiente forma:

Modelo de proposición
Don F. de T, y T,, vecino de,.-., 

provincia de..., de .. . de edad, de 
estado. .., de ejercicio, . ., con cé
dula personal núm....., de. ... da- 
.se, expedida en,..., con fecha..... 
que acompafia, enterado de las co- di
ciones con que se subasta el arriendo 

¡"del local en que ha estado instalada 
i la E.scuela elemental de nifios, anejo 
j al del Peso de la Harina, de la perte

nencia del Municipio de esta villa de 
Espejo, por el tiempo que reata del 
corriente año y iodo el de mil no
vecientos uno, hace proposición al 
arrendamiento por la cantidad de . i 
pesetas (por letra), acompañando á 
los efectos oportunos el resguardo de 
haber constituido en la Caj.a munici
pal (ó donde sea) el depósito provi
cional do. ... pesetas.

(Foíilia y tirrtm.'

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Espejo á 5 de 
Septiembre de 1900.—Francisco Gra
cia Romero,.

JUZGADOS
i CABRA

Xúni, 2332
Don José Scier y Duroni, Juez de pTÍiaera 

1 íea tan ci a Jo esto partido.
Por virtud del presente hago saber: 

que habiendo cesado en el desempeño 
del cargo do Procurador de esto Juz- 

i gado Doa Joaquín Mora y Jurado, 
i solicita el levantamiento de la fianza 

al etécto constituida, y en providen
cia de veinte y siete dei actual he 
acordado, en armonía con lo preveni
do en el artículo ochocientos ochenta 
y cuatro de la Ley provisional sobre 
organizíición del Poder judicial, que 
dicha pretensión se anuncie en el Bo
letín Oficial de esta provincia, pa
ra que en el término de seis meses 
puedan hacerse contra el mismo las 
reclamaciones que procedan por con
secuencia del desempeño del expresa
do cargo.

Dado en Cabra á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos.—José So
ler.—El Secretario, Francisco Molina 
y Borrego.

LUCENA 
Kum SSlí

Don Autúnio de la Vega y Mateos, Juez de 
instiacción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á Juan Fernández Gon
zález y José Hidalgo Artea, cuyas se
ñas personales son: el primero estatu
ra regular, color moreno, algo chato, 
sin pelo de barba, como de unos diez 
y ocho á veinte años de edad, vestido 
con pantalón de pana, blusa negra y 
gorra del mismo color; y el segundo 
estatura cumplida, delgado, color 
moreno, como de unos diez y ocho 
años, vestido con pantalón de pana, 
blusa rayada y gorra clara, sin que 
resulten otros antecedentes, cuyos in
dividuos fueron denunciados á este 
Juzgado por habei' viajado sin billete 
en el tren correo número ciento uno 
del catorce de Agosto anterior, desde 
la estación de Zapateros á esta ciu
dad, para que en el término de diez 
dia.s, contados desde la inserción del 

j presento en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que se les sigue por esta- 

* fa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo la busca 
y captura de expre.sados individuos á 
todas las autoridades civiles y milita
res y Guardia civil de la Nación.

Dado en Lucena á cinco de Sep
tiembre de mil novecientos.—Antonia 
do la Vega.—El actuario, Licenciado 
Antonio F. de Burgos.

S£Caa^4 GE AHIJHCiOS j
.kil la imprenta del “Diario d^' j 

córdoba» Letrados 18, so bailan < 
deventa *

LAS GUÍAS 3 
para la cowfira y venta de paba-'. j 
Herías. '1

REPART IMÍENTO- 
de consumos

PADRON . i 

de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LOS EXPEDIEN- ■ 
tes para .guardas jurados.

•Listas de embarque' 
con íUTú.-Jo al último modelo.

LOS MODELOS 
para r ^fundición de apéndices cofi 
a.rrpglo al formulario oficial.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOÍS .LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^^‘^ 
la contabilidad municipal.

Imprenta .RÍ UlAlíLO DE COEOOSA
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